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’ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Según las ultimas noticias de Aranjuez, recibidas 

al anochecer del dia de ayer, S. M. la Reina Madre 
següia muy bien en su curación.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo continúan sin novedad en su importante salud.

; MINISTERIO DE ESTADO.

En el dia de ayer se verificó en la primera Se
creta r iad e l Despacho de Estado el acto solemne del 
cange de las ratificaciones del Concordato ajustado 
entre Ja Santa Sede y el Gobierno de S. M.

El texto de este importante documento es el si
guiente:

C O N C O R D A T O
CELEBRADO ENTRE SU SANTIDAD Y S. M. CATOLICA , FIRMADO 
EN 'MADRID EL 1 6  DE MARZO DE 1 8 6 1  . Y RATIFICADO POR S. M.

EN 1 !  DE ABRIL Y POR SÜ SANTIDAD EN 2 3  DEL MISMO.

Deseando vivamente Su Santidad el Sumo Pontí- 
fice Pió IX proveer al bien de la religión y á la uti
lidad de ja Iglesia de España con la solicitud pasto
ral, con que atiende á todos los fieles católicos, y con 
especial benevolencia á la ínclita y devota nación es
pañola; y poseída del mismo deseo S. M. la Reina 
Católica Doña Isabel II por la piedad y sincera adhe
sión á laSede Apostólica, heredadas de sús antece
sores, han determinado celebrar un solemne Concor
dato en el cual se arreglen todos los negocios ecle
siásticos de una manera estable y canónica.

A este fin Su Santidad el Sumo Pontífice ha te
nido á bien nombrar por su Plenipotenciario al Ex
celentísimo Señor D. Juan Brunelli, Arzobispo de Te- 
salónica, Prelado doméstico de Su Santidad, Asis
tente al Solio Pontificio y Nuncio Apostólico en los 
Reinos de España con facultades de Legado a latero, 
y S. M. la Reina Cató! ca al Excmo. Sr. D. Manuel 
Bertrán de Lis, Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida órden española de Cárlos III, dé la de 
San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, y de la de 
Francisco l de Nápoles, Diputado á Cortes, y su Mi
nistro de Estado, quienes después de entregadas mu
tuamente sus respectivas plenipotencias, y reconoci
da la autenticidad dé ellas, han convenido en lo si
guiente:

Artículo 1.° La religión católica, apostólica, ro 
mana, que con exclusión de cualquiera otro culto con
tinúa siendo la única de la nación española, se con
servará siempre en los dominios de S. M. Católica 
con todos los derechos y prerogativas de que debe 
gozar según la ley de Dios y lo dispuesto por los sa
grados Cánones.

Art. 2-° En su consecuencia la instrucción en las 
Universidades, Colegios, Seminarios y Escuelas pú
blicas ó privadas de cualquiera clase será en todo 
conforme á la doctrina de la misma religión católica; 
y á este fin no se pondrá impedimento alguno á los 
Obispos y demas Prelados diocesanos encargados por 
su ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina 
de la fe y de las costumbres, y sobre la educación re
ligiosa de la juventud en el ejercicio de este cargo, 
aun en las Escuelas públicas.

Art. 3? Tampoco se pondrá impedimento alguno á 
dichos Prelados ni á los demas sagrados Miuistros en 
el ejercicio de sus funciones, ni los molestará nadie 
bajo ningún pretexto en cuauto se refiera al cumpli
miento de los deberes de su cargo; antes bien cuida

rán todas las Autoridades del Reino de guardarles y 
de que se Ies guarde el respeto y consideración debi
dos, segun dos divinos preceptos, y de que no se haga 
cosa alguna que pueda causarles desdoro ó menospre
cio. S. M. y su Real Gobierno dispensarán asimismo su 
poderoso patrocinio y apoyo á los Obispos en los casos 
que le pidan, principalmente cuando hayan de opo
nerse á la malignidad de los hombres que intenten 
pervertir los ánimos de los fieles y corromper sus cos
tum bres, ó cuando hubiere de impedirse la publica
ción , introducción ó circulación de libros malos y no
civos.

Art. 4.° En todas las demas cosas que pertenecen 
al derecho y ejercicio de la Autoridad eclesiástica y 
al ministerio de las órdenes sagradas, los Obispos y 
el Clero dependiente de ellos gozarán de la plena li
bertad que establecen los sagrados Cánones.

Art. 5? En atención á las poderosas razones de 
necesidad y conveniencia que asi lo persuaden, para 
la mayor comodidad y utilidad espiritual de los fie
les, se hará una nueva división y circunscripción de 
Diócesis en toda la Península é islas adyacentes. Y al 
efecto se conservarán las actuales Sillas metropolita
nas de Toledo, Burgos, Granada , Santiago, Sevilla, 
Tarragona , Valencia y Zaragoza , y se elevará á esta 
clase la sufragánea de Valladolid."

Asimismo sé conservarán las Diócesis sufragáneas 
de Almería, Astorga, Avila, Badajoz, Barcelona, Cádiz, 
Calahorra, Canarias, Cartagena, Córdoba, Coria, Cuen
ca, Gerona, Guadix, Huesca, Jaén, Jaca, León, Lérida, 
Lugo, Málaga, Mallorca, Menorca, Mondoñedo, Oren
se, Orihuela, Osma, Oviedo, Palencia, Pamplona, Pia- 
senciü, Salamanca, Santander, Segorve, Segovia, S i- 
giienza, Tarazoná, Teruel, Tortosa, Tuy, Urgel, Vich 
y Zamora.

La Diócesis de Albarracin quedará unida á la de 
Teruel; la de Barbastro á la de Huesca; la de Ceuta 
á la de Cádiz; la de Ciudad-Rodrigo á la de Sala
manca ; la de Ibiza á la de Mallorca ; la de Solsona á 
la de Vich; la de Tenerife á la de Canarias, y la de 
Tudela á la de Pamplona.

Los Prelados de las Sillas á que se reúnen otras 
añadirán al tituló de Obispos de la Iglesia que pre
siden el de aquella que se les une.

Se erigirán nuevas Diócesis sufragáneas en Ciudad- 
Real, Madrid y V itoria..

La Silla episcopal de Calahorra y la Calzada se 
trasladará á Logroño; la de Orihuela á Alicante, y la 
de Segorve á Castellón de la Plana, cuándo en estas 
ciudades se halle todo dispuesto al efecto y se estime 
oportuno, oidos los respectivos Prelados y Cabildos.

En los casos en que para el mejor servicio de al
guna Diócesis sea necesario un Obispo auxiliar, se 
proveerá á esta necesidad en la forma canónica acos
tumbrada.

De la misma manera se establecerán Vicarios ge
nerales en los puntos en que con motivo de la agre
gación de Diócesis prevenida en este artículo ó por 
otra justa causa se creyeren necesarios, oyendo á los 
respectivos Prelados.

En Ceuta y Tenerife se establecerán desde luego 
Obispos auxiliares.

Art. 6? La distribución de las Diócesis referidas, 
en cuanto á la dependencia de sus respectivas Metro
politanas, se hará como sigue:

Serán sufragáneas de la Iglesia Metropolitana de 
Burgos, las de Calahorra ó Logroño, León, Osma, 
Palencia, Santander y Vitoria.

De la de Granada , las de Almería, Cartagena ó 
Murcia, Guadix, Jaeu y Málaga.

De la de Santiago, las de Lugo, Mondoñedo, 
Orense, Oviedo y Tuy.

De la de Sevilla, las de Badajoz, Cádiz, Córdoba é 
islas Canarias.

De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona, 
Lérida, Tortosa, Urgel y Vich.

De la de Toledo, las de Ciudad-Real, Coria, Cuen
ca , Madrid , Plasencia y Sigilenza.

De la de Valencia, las de Mallorca, Menorca, Ori
huela ó Alicante y Segorve ó Castellón de la Plana.

De la de Valladolid, las de Astorga , Avila, Sala
manca , Segovia y Zamora.

De la de Zaragoza , las de Huesca, Jaca, Pamplo
na , Tarazona y Teruel.

Art. 7? Los nuevos límites y demarcación parti
cular de las mencionadas Diócesis so determ inarán 
con la posible brevedad y del modo debido ( servatis 
servandis) por la Santa Sede, á cuyo efecto delegará 
en el Nuncio Apostólico en estos Reinos las facultades 
necesarias para llevar á cabo la expresada demarca
ción , entendiéndose para ello (collatis consiliis) con el 
Gobierno de S. M.

Art. 8? Todos los RR. Obispos y sus Iglesias reco
nocerán la dependencia canónica de los respectivos 
Metropolitanos, y en su virtud cesarán las exencio
nes de los Obispados de León y Oviedo.

Art. 8? Siendo por una parte necesario y urgente 
acudir con el oportuno remedio á los gráves inconve
nientes que produce en la administración eclesiástica 
el territorio diseminado de las cuatro Ordenes mili
tares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa, y 
debiendo por otra parte conservarse cuidadosamente 
los gloriosos recuerdos de una institución que tantos 
servicios ha hecho á la Iglesia y al Estado, y las pre
rogativas de los Reyes de España como grandes Maes
tres de las expresadas Ordenes por concesión apostó
lica , se designará en la nueva demarcación eclesiás
tica un determinado número de pueblos que formen 
coto redondo para que ejerza en él como hasta aqui 
el gran Maestre la jurisdicción eclesiástica con ente
ro arreglo á la expresada concesión y Bulas ponti
ficias.

El nuevo territorio se titulará Priorato de las Or
denes militares, y el Prior tendrá el carácter episcopal 
con título de Iglesia in pa'libas.

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas 
Ordenes militares, y no se incluyan en su nuevo ter
ritorio, se incorporarán á las Diócesis respectivas.

Art. 10? Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos ex
tenderán el ejercicio de su autoridad y jurisdicción 
ordinaria á todo el territorio que en la nueva cir
cunscripción quede comprendido en sus respectivas 
Diócesis; y por consiguiente los que hasta ahora por 
cualquier título la ejercían en distritos enclavados en 
otras Diócesis cesarán en ella.

Art. 11.° Cesarán también todas las jurisdicciones 
privilegiadas y exentas, cualesquiera qué sean * su 
clase y denominación, inclusa la de San Juan de Je -  
rusalen. Sus actuales territorios se reunirán á las 
respectivas Diócesis en la niieva demarcación que se 
hará de ellas, según el art. 1 .°, salvas las exencio
nes siguientes:

1.a La del Pro-Capellán mayor de S. M.
2.a- La Castrense. , : . v
3.a La de las cuatro Ordenes militares de Santia

go, Calatrava, Alcántara y Montesa en los términos 
prefijados en el art. 9.° de este Concordato.

4.a La de los Prelados regulares.
5.a La del Nuncio Apostólico pro tempore en la 

iglesia y hospital de Italianos de esta corte.
Se conservarán también las facultades especiales 

que corresponden á la Comisaría general de Cruzada 
en cosas de su cargo, en virtud del Breve de delega
ción y otras disposiciones apostólicas.

Art. 12.0 Se suprime la Colecturía general de es- 
polios, vacaules y anualidades, quedando por ahora 
unida á la Comisaría general de Cruzada la comisión 
para adm inistrar los efectos vacantes, recaudar los



atrasos y  sustanciar y term inar los negocios pen
dientes.

Queda asimismo suprimido el Tribunal Apostólico 
y Real de la Gracia del Excusado.

Art. 13.° El Cabildo de las iglesias catedrales se 
compondrá del Dean; que será siempre la primera Silla 
w st poní!¡icale¡n\ dé cuatro Dignidades; á saber: la de 
Arcipreste, la de Arcediano, la deChantre y la deMaes- 
trescuela, y ademas do la de Tesorero en las Iglesias 
metropolitanas, de cuatro Canónigos de oficio; á sa
ber: el Magistral, el Doctoral, el Rectoral y el Peni
tenciario, y del numero de Canónigos de gracia que 
se expresan en .el art. 17.

Habrá ademas en la iglesia de Toledo otras dos 
Dignidades con los títulos respectivos de Capellán 
mayor ^ fc t p v l  l^cr l a a n p o r M u z á r a b e ; : ' e n
la dé DÍgoiciad de Capellán mayor de San
Fernaptfo ; en Ja de  Granada la de Capellán mayor de 
los Roye£ Católicos* y en la de Oviedo la de Abad do 
Covadohga. é

.•tlodÓfL los*indiyliiuos'rdet:.Cabildo tendrán* én él 
igual voz^y voto.

Art. ! i? Los Prelados podrán convocare! Cabildo 
y presidirle cuando lo crean conveniente: d d  mismo 
modo podrán presidir los ejercicios de oposición á 
prebendas.

En estos y en cualesquiera otros actos, los Prela
dos tendrán siempre el asiento preferente, sin que 
obste ningún privilegio ni costumbre en contrario, y 
se les tr ibutarán todos los homenajes de considera
ción y respeto que se deben á su sagrado carácter y 
á su cualidad de cabeza de su lglesia y Cabildeo

Cuando presidan tendrán voz y voto en todos los 
asuntos que no Ies sean directamente personales, y 
su voto ademas será decisivo en caso de empate.

En toda elección ó nombramiento do personas 
que corresponda al Cabildo tendrá el Prelado tres, 
cuatro ó cinco votos, según que el número de los ca
pitulares sea de 16, 20 ó mayor de 20. En estos ca
sos, cuando el Prelado no asista al Cabildo, pasará 
una comisión de él á recibir sus votos.

(aiando el Prelado no presida el Cabildo, lo p re 
sidirá el Dean.

Art. 15.’ Siendo los Cabildos catedrales el Sena
do y Consejo de los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos, 
serán consultados por estos para oir su dictámen ó 
para obtener su consentimiento, en los términos en 
que atendida la variedad de los negocios y de los ca
sos está prevenido por el derecho canónico, y espe
cialmente por el Sagrado Concilio de Trento. Cesará 
por consiguiente desde luego toda inm unidad , exen 
ción , privilegio, uso ó abuso que de cualquier modo 
se haya introducido en las diferentes iglesias de Es-, 
paña en favor de los mismos Cabildos con perjuicio 
de la Autoridad ordinaria de los Prelados.

Art. 16? Ademas de los Dignidades y Canónigos 
que componen exclusivamente el Cabildo, habrá en 
las iglesias catedrales Beneficiados ó Capellanes asis
tentes con el correspondiente número de otros m i
nistros y dependientes.

Asi los Dignidades y Canónigos, como los Bene
ficiados ó Capellanes, aunque, para el mejor servicio 
de las respectivas Catedrales se hallen divididos en 
Presbiterales, Diaconales y Subdiaconales, deberán 
ser todos presbíteros, según lo dispuesto por áu  San
tidad; y los que no lo fuesen al tomar posesión de 
sus beneficios, deberán serlo precisamente dentro del 
año, bajo las penas canónicas.

Art. 17? El número de Capitulares y Beneficiados 
en las Iglesias metropolitanas será el siguiente:

Las iglesias de Toledo, Sevilla y Zaragoza ten
drán 28 Capitulares, y 24 Beneficiados la de Tole
do , 22 la de Sevilla y 28 la de Zaragoza.

Las de Tarragona, Valencia y Santiago 26 Ca
pitulares y 20 Beneficiados, y las de Burgos, Grana
da y Valladolid 24 Capitulares y 20 Beneficiados.

Las iglesias sufragáneas tendrán respectivamente 
el número de Capitulares y Beneficiados que se ex 
presa á continuación:

Las de Barcelona , Cádiz, Córdoba, León, Málaga 
y Oviedo tendrán 20 Capitulares y 16 Beneficiados. 
Las de Badajoz, Calahorra , Cartagena, Cuenca , Jaén, 
Lugo , Palencia, Pamplona , Salamanca y Santander 
18 Capitulares y 1 4 B neficiados. Las de Almería, As
torga , Avila, Canarias, C iudad -R ea l; Coria, Gerona, 
Guadix , Huesca, Jaca, Lérida, Mallorca, Mondoñe- 
do , Orense., O rihuela , Osma , Piasencia, Segorve, Se
govia, SigUenza, Tarazona, T e ru e l ,  Tortosa , Tuy, 
L rge l,  Vich , Vitoria y Zamora 16 Capitulares y 12 
Beneficiados.

La de Madrid tendrá 20 Capitulares y 20 Benefi
ciados , y la de Menorca 12 Capitulares y 10 Benefi
ciados.

Art. 18? En subrogación de los 52 beneficios e x 
presados en el Concordato de 1753 se reservan á la 
libré provisión de Su Santidad la dignidad de Chan
tre en todas las iglesias metropolitanas y en las su
fragáneas de Astorga, A vila ,  Badajoz, Barcelona,

Cádiz, C iudad-Real, Cuenca, Guadix, Huesca, Jaén, 
Lugo, Málaga, Mondoñedo, Orihuela, Oviedo* P la -  
sencia, Salamanca, Santander, SigUenza, T uy , Vito
ria y Z am ora; y en las demas sufragáneas una ca- 
nongía de las de gracia que quedará  determ inada 
por la primer provisión que haga Su Santidad. Estos 
beneficios se conferirán con arreglo al mismo Con
cordato.

La dignidad de Dean se proveerá siempre por 
S. M. en todas las iglesias y en cualquier tiempo y 
forma que vaque. J^as Canongías de oficio se pro
veerán , previa oposición, por los Prelados y Cabil
dos Las demas dignidades y canongias se proveerán 
en rigorosa alternativa por S. M. y los respectivos 
Arzobispos y Obispos. Los beneficiados ó capellanes 
asistentes se nom brarán a lternativam ente  por S. M. 
V. los Prelados y Cabildos.

Las prebendas, canongias y beneficios expresa
dos ([ite resulten vacantes por resigna ó por promo
ción; del poseedor á otro beneficio, no siendo de;lp3: 
reservados A Su Santidad , serán siempre y en todo 
cáBo provistos por S; M. - " * -

Asimismo, lo serán los que vaquen .sede vacante, ó 
los que hayan dejado sin proveer los Prelados á 
quienes correspondía proveerlos al tiempo d e  su 
m uerte ,  traslación ó renuncia.

Corresponderá asimismo á S. M. la primera pro
visión de las Dignidades, Canongias y Capellanías de 
las nuevas Catedrales y de las que se aum enten en la 
nueva Metropolitana de Valladolid, á excepción de 
las reservadas á Su Santidad y de las Canongias de 
oficio que se proveerán como de ordinario.

En todo caso los nombrados para los expresados 
beneficios deberán recibir la institución y colación ca
nónicas de sus respectivos ordinarios.

Art. 19.’ En atención á que, tanto por efecto de 
las pasadas vicisitudes, como por razón de las dispo
siciones del presente Concordato, han variado n o ta -  
blementc las circunstancias del clero e spañ o l, Su 
Santidad por su parte  y S. M. la Reina por la suya 
convienen en que no se conferirá ninguna Dignidad, 
Canongía ó Beneficio de los que exigen personal r e 
sidencia á los que por razón de cualquier otro cargo 
ó comisión esten obligados á residir continuam ente 
en otra parte. Tampoco se conferirá á los que esten 
en posesión de algún beneficio de la clase indicada 
ninguno de aquellos cargos ó comisiones, á no ser 
que renuncien uno de dichos cargos ó beneficios, los 
cuales se declaran por consecuencia de todo punto 
incompatibles.

En la Capilla Real sin embargo podrá haber has
ta seis prebendados de las iglesias catedrales de la 
Península; pero en ningún caso podrán ser nom bra
dos los que ocupan las primeras Sillas, los Canónigos 
de oficio, los que tienen cura de almas ni dos de una 
misma iglesia.

Respecto de los que en la actualidad y en v irtud 
de indultos especiales ó generales se hallen en pose
sión de dos ó mas de estos beneficios, cargos ó comi
siones, se tomarán desde luego las disposiciones ne
cesarias para arreg lar  su situación á lo prevenido en 
el presente artículo, según las necesidades de la igle
sia y la variedad de los casos.

Art. 20? En Sede vacante , el Cabildo de la igle
sia metropolitana ó sufragánea en el término marca
do v con arreglo á lo que previene el Sagrado Con
cilio de Trento, nombrará un solo Vicario capitular, 
en cuya persona se refundirá toda la potestad ordi
naria del Cabildo sin reserva ó limitación alguna por 
parte de é l , y sin que pueda revocar e! nom bram ien
to una vez hecho ni hacer otro nuevo; quedando por 
consiguiente enteram ente  abolido todo privilegio, uso 
ó costumbre de adm inistrar  en cuerpo, de nombrar 
mas de un Vicario ó cualquiera otro que bajo cual
quier concepto sea contrario á lo dispuesto por los 
sagrados cánones.

Art. 21? Ademas de la Capilla del Real Palacio 
se conservarán:

1.° La de Reyes y la Muzárabe de Toledo, y las 
de San Fernando de'Sevilla y de los Reyes Católicos 
do Granada.

2.° Las Colegiatas sitas en capitales de provincia 
donde no exista Silla episcopal.

3 . ’ Las de patronato particular cuyos patronos 
aseguren el exceso de gasto que ocasionará la cole
giata sobre el de iglesia parroquial,

4.° Las colegiatas de Covadonga , Roncesvalles, 
San Isidro de León , Sacromontc de Granada, San Il
defonso, Alcalá de Henares y Jerez de la Frontera.

5.° Las catedrales de las Sillas episcopales que se 
agreguen á otras en virtud de las disposiciones del 
presente Concordato se conservarán como colegiatas.

lodas  la demas Colegiatas, cualquiera que sea 
su origen , antigüedad y fundación, quedarán re 
ducidas cuando las circunstancias locales no lo im pi
dan á iglesias parroquiales con el núm ero de benefi
ciados que ademas del párroco se contemplen n e 
cesarios, tanto para el servicio parroquial, como para 
el decoro del culto. >

La conservación de las capillas y colegiatas expre
sadas deberá entenderse siempre con sujeción al Pre
lado de la Diócesis á que pertenezcan y con deroga
ción de toda exención y jurisdicción vere d quasi m i-  
Uius que limite en lo mas mínimo la nativa del ordi
nario.

Las iglesias colegiatas serán siempre parroquiales, 
y se distinguirán con el nom bre de parroquia mayor, 
si en el pueblo hubiese otra ú otras.

Art. 22? El Cabildo de las colegiatas se com pon
drá de un Abad presidente , que tendrá  aneja la cura 
de almas, sin mas autoridad ó jurisdicción que la d i
rectiva y económica de su iglesia y Cabildo; d e d o s  
Canónigos de oficio con los títulos de Magistral y Doc
toral, y de ocho Canónigos de gracia. Habrá adem as 
seis beneficiados ó capellanes asistentes. v

Art. 23? Las reglas establecidas en los articuló® 
anteriores, asi para la provisión de las p r e b e n d é ^  
beneficios ó capellanías de las iglesias .catedrales*,- 
rao para  el régimen de :sus Cabildos, sé obaé£var4a 
pantuálinénte en tocias sus partes respectó d e ja$  igle
sias colegiatas.

Art. 24? A fin de que en todos los pueblos d e l re in o .  
se atienda con c! esmero debido al culto religioso 
y á todas las necesidades del pasto espiri tual , los 
M. RR. Arzobispos y RR. Obispos procederán desde 
1 uego á formar u n n uevo a rreglo y dem arcación p a r^  
roquial de sus respectivas Diócesis, teniendo en.cuenta 
la extensión y naturaleza del territorio y de la po
blación y las demas circunstancias locales, oyendo á 
los Cabildos Catedrales, a los respectivos Arciprestes 
y á los Fiscales de los Tribunales eclesiásticos, y to
mando por su parto todas las disposiciones necesarias* 
á fin de que pueda darse por concluido y  ponerse en 
ejecución el precitado a r re g lo , prévió el acuerdo del 
Gobierno de S. M ., en el menor térm ino posible.

Art. 2 i? Ningún Cabildo ni corporación eclesiás
tica podrá tener aneja la cura de alm as, y los cura
tos y vicarías perpetuas que antes estaban unidas 
pleno ju re  á  alguna corporación, quedarán  en todo su
jetos ai derecho común. Los Coadjutores y dependien
tes de las parroquias y todos los eclesiásticos destina
dos al servicio de erm itas , santuarios, oratorios, ca
pillas públicas ó iglesias no parroquiales dependerán 
del cura propio de su respectivo terri torio , y estarán, 
subordinados á él en todo lo tocante al culto y  fun
ciones religiosas.

Art. 2o? Todos los curatos, sin diferencia de pue
blos, de clases ni del tiempo en que  vaquen , se  pro
veerán en concurso abierto con arreglo á lo dispues
to por el Santo Concilio de Trento, formando los or
dinarios ternas de los opositores aprobados y diri
giéndolas á S. M. para que nombre en tre  los propues
tos. Cesará por consiguiente el privilegio de patrirno- 
nialidad y la exclusiva ó preferencia que en algunas 
partes ten ían 'los patrimoniales para la obtención de 
curatos y otros beneficios. •' ; •

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán 
nombrando el patrono en tre  los de  la terna que 
del modo ya dicho formen los Prelados, y  los de pa- 
tronato laical nom brando él patrono en tre  aquellos 
que acrediten haber sido aprobados en concurso abier
to en la Diócesis respec tiva , señalándose á los que 
no se hallen en este caso el término de cuatrom eses  
para que hagan constar haber sido aprobados sus 
ejercicios hechos en la forma indicada, salvo siem 
pre el derecho del Ordinario de exam inar  al presen
tado por el patrono si lo estima conveniente.

Los Coadjutores de las parroquias serán nombra
dos por los Ordinarios previo exám en sinodal.

Art. 27? Se d ictarán las medidas convenientes- 
para conseguir, en cuanto sea posib le, que portel 
nuevo arreglo eclesiástico no queden lastimados los1 
derechos de los actuales poseedores dé cualesqüíerá 
prebendas, beneficios ó cargos que hubieréri de  s ú ^  
primirse á consecuencia de lo que en él se determina.

Art. 28? El Gobierno de S. M. Católica, sin per
juicio de establecer op or tunam ente ,  previo acuerdo 
con la Santa Sede , y  tan pronto como las circunstan
cias lo permitan , Seminarios generales en que sé dé 
la exfoosion conveniente á los estudios eclesiásticos, 
adoptará por su parte las disposiciones oportunas pa
ra que se creen sin demora Seminarios conciliares éu 
las Diócesis donde no se hallen establecidos, á fin de: 
que en lo sucesivo no haya en los dominios españoles, 
Iglesia alguna que no tenga al menos un Seminario 
suficiente para la instrucción del clero.

Serán admitidos en los Seminarios^ y educados é 
instruidos del modo que establece el Sagrado Concilio 
de Trento , los jóvenes que los Arzobispos y Obispos 
juzguen conveniente recib ir 'según la necesidad ó u ti
lidad de las Diócesis ; y  en todo lo que pertenece aí 
arreglo de los Seminarios , á la enseñanza y a la a d 
ministración de sus bienes, se observarán los decretos 
del mismo Concilio de Trento.

Si do resultas de la nueva circunscripción de Dióu 
cesis quedasen en algunas dos S em inarios, uno eh la 
capital actual del Obispado , y otro en la que se le ha 
de un ir ,  se conservarán ambos , mientras el Gobierno



ylófc P re ladosde  común acuerdo los consideren útiles.
Art. .29? A fin de que en toda la Península haya 

el número suficiente de Ministros y operarios evan
gélicos dé quienes puedan valerse los Prelados para 
hacer misiones en los pueblos de su Diócesis], auxi
liar á los Párrocos, asistir á los enfermos y para 
otras obras de caridad y. utilidad pública , el Gobier
no de S. M , que se propone mejorar oportunamente 
los colegios de misiones para Ultramar, tomara desde 
luego lás disposiciones convenientes para que se es
tablezcan donde sea necesario, oyendo previamente 
á los Prelados diocesanos, casas y congregaciones re
ligiosas de San Vicente P a u l , San Felipe Neri y otra 
órdén de las aprobadas por la Santa Sede, las cuales 
servirán al propio tiempo de lugares de retiro para 
los eclesiásticos, para hacer ejercicios espirituales y 
para otros usos piadosos.

Art. 30? Para que haya también casas religiosas 
de tnugeres en las cuales puedan seguir su vocación 
las que sean llamadas á la vida contemplativa y a la 
activa de Inasistencia de los enferm os, enseñanza de 
niñas y otras obras y ocupaciones tan piadosas como 
útifós á los pueblos, se conservará el instituto de las 
Hijas de Ifí C a r id a d b a jo  la dirección de los Clérigos 
de San • Ylebjí té  P a u l , procurando el Gobierno su ib- 
monto. ,, . , '

^También se conservarán Us casas de religiosas 
qué a 'la vida contemplativa retinen la educación y 
enseñanza dé las niñas ú otras obras de caridad.

•- Respecto á las dornas órdenes, los Prelados ordi
narios, atendidas todas las .circunstancias de sus res
pectivas Diócesis r  propondrán las casas de religiosas 
en que con venga la admisión y  profesión de novicias 
y Ips ejercicios de enseñanza ó dé caridad que sea 
con ve n ie n ter- es t a b! ece r en ellas.

No so procederá á. la profesión.-de" ninguna reli
giosa sin que sé asegure antes su subsistencia en de
bida forma.

Árt. 31? Lá dotación del M R .  Arzobispo de To
ledo será de 160,000 rs; anuales.

. La de los de Sevilla y Valencia de 130,000.
Lá dé 1ós d é  Granada y Santiago de 110,000.
V la; dé los dé Burgos, Tarragona, Valladolid y 

Zaragoza de 130,000.
La dotación de ios RR. Obispos de Barcelona y 

Mádrid será dé 110,000 rs.
; La de los de Gádiz, Cartagena, Córdoba y Mála
ga de 100,000.

La dé los de A lm ería , Avila, Badajoz, Canarias, 
Cüéncá^Géroná, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, 
Mallorca, Orénsé, Oviedo, Palencia, Pamplona, Sala- 
marica, i Santander,  Segoviá, Teruel y Zamora de
90.000 4* v

Lá d éd o s  dé Astorga ; Calahorra , Ciudad Real, 
Coria, Güadix, Jaca, Menorca, Moñdoñedo, Orihuela, 
Osma, Plasencia, Segorve, Sigüenza, Tarazona, Tórto- 
sa, T u v , Urgel, Vicli y Vitoria Ue 80,000 rs.

L a5fdel Patriarca de las Indias,, no siendo Arzo
bispo ú  Obispo propio, de 4 5 0,0 90, deduciéndose .en 
su caso d e ; esta cantidad cualquiera otra que por via 
denpé;nsion eclesiástica ó en, otro concepto percibiese 
del Estado.
.:  . Los Prelados que sean Cardenales disfrutarán de
20.000 rs. sobre su dotación.,
/ Los Obispos auxiliares de Ceuta y  Tenerife y el 
Prior de las órdenes tendrán 40,000 rs. anuales.
. Estás dotaciones no sufrirán descuento alguno ni 
por razón del coste de las bulas que sufragará el Go
bierno ni por los demas gastos que por estas puedan 
ocurrir  en España.

Ademas los Arzobispos y Obispos conservarán sus 
palacios y los jardines, huertas ó casas que en cual
quiera parte do la Diócesis hayan estado destinadas 
para su uso y recreo y no hubiesen sido enagenadas.

Queda derogada la actuat legislación relativa á 
espelios de los Arzobispos y Obispos, y en su conse
cuencia podrán disponer libremente, según les dicte 
su conciencia, de lo que dejaren al tiempo de su fa
llecimiento, sucediéndoles abintestato los herederos 
legítimos con la misma obligación de conciencia: ex- 
ceptúanse en uno y otro caso los ornamentos y pon
tificales que. se considerarán como propiedad de la 
mitra y pasarán á sus sucesores en ella.

Art. 32? La primera Silla de la iglesia catedral de 
Toledo tendrá de dotación 24,000 rs.: las de las de
más iglesias metropolitanas 20,000 : las de las igle
sias sufragáneas 18,000, y las de las colegiatas 15,000.

Los Dignidades y Canónigos de oficio de las igle
sias metropolitanas tendrán 16,000 r s . ; los de las su
fragáneas 14,000 , y los Canónigos de oficio de las co
legiatas 8000.

Los demas Canónigos tendrán 14,000 rs. en las 
iglesias .'metropolitanas; 12,000 en las sufragáneas, y 
6600 en las colegiatas.
^  Los beneficiados ó capellanes asistentes de las 
iglesias metropolitanas tendrán 8000 r s . ; 6000 los de 
las sufragáneas, y 3000 íos de las colegiatas.

Árt. 33? La dotación de los curas en las par
roquias urbanas será de 3000 á 10,000 r s . ; en las

parroquias rurales el mínimum de la dotación será 
de 2200.

Los Coadjutores y Ecónomos tendrán de 2000 
4 4000 rs.

Ademas, los curas propios, y en su caso los Coad
jutores, disfrutarán las casas destinadas á su habita
ción y los huertos ó heredades que no se hayan ena
jen ad o ,  y que son conocidos con la denominación de 
iglesarios, mansos ú otras.

También disfrutarán los curas propios y sus Coad
jutores la parte que les corresponda: en los derechos 
do estola y pie de altar.

Art. 34? Para sufragar los gastos del culto ten
drán las iglesias metropolitanas anualmente de 90 
á I 40,000 r s . ; las sufragáneas de 70 á 90,000, y las 
colegiatas ele 20 á 30,000.

Para los gastos de administración y extraordina
rios de visita tendrán de 20 á 30,000 rs. los metro
politanos, y de 16 á 20,000 los sufragáneos.

Para dos gastos del culto parroquial se asignará á 
las iglesias respectivas una cantidad anual que no 
bajará de 4000 rs , ademas de los emolumentos even
tuales y de los derechos que por ciertas funciones es
ten fijados ó se fijaren para este objeto en los aran
celes de las respectivas Diócesis.

Art. 35? Los Seminarios conciliares tendrán de 90 
á 420,000 rs. anuales, según sus circunstancias y' ne
cesidades.

El Gobierno de S. M. proveerá por los medios 
mas conducentes á la subsistencia do las casas y con
gregaciones religiosas ele que habla el art. 29.°

En cuanto al mantenimiento de las comunidades 
religiosas se observará lo dispuesto en el art. 30.9

Se devolverán desde luego y sin demora á las mis
mas, y en su representación á los Prelados diocesanos 
en cuyo territorio se hallen los conventos ó se halla
ban antes de las últimas vicisitudes, los bienes de su 
pertenencia que están en poder del Gobierno y que 
no han sido enagenados. Pero teniendo- Su Santidad 
en consideración el estado actual de éstos bienes y 
otras párticularesicircunstaneias, á fin de que con su 
producto pueda atenderse con mas igualdad á los gas
tos del culto y otros generales, dispone que los Pre^ 
lados, en nombre de las comunidades religiosas pro
pietarias, procedan inmediatamente y sin demora á 
la venta de los expresados bienes por medio de su
bastas públicas hechas en la forma canónica y con in
tervención cíe persona nombrada por el Gobierno de 
S. M. El producto de estás ventas ^e  convertirá en 
inscripciones intransferibles de la Deuda del Estado 
del 3 por 100, cuyo capital é intereses se distribui
rán entre todos los referidos conventos en proporción 
de sus necesidades y circunstancias para atender á 
los gastos indicados y al pago de las pensiones de las 
religiosas que tengan derecho á percibirlas, sin per
juicio ele qué el Gobierno supla como; hasta aquí lo 
que fuere necesario para él completo pago de dichas 
pensiones hasta el fallecimiento d é  las pensionadas: 

Art. 38? Las dotaciones asignadas en los artículos 
anteriores para los gastos del cuito y del clero, se 
entenderán sin perjuicio del aumento que se pueda 
hacer en ellas cuando las circunstancias lo permitan. 
Sin embargo, cuando por razones especiales no alcan
ce en algún caso particular alguna de las asignacio
nes expresadas en el art. 34 °, el Gobierno de S. M. 
proveerá lo conveniente al efecto: del mismo modo 
proveerá á los gastos de las reparaciones de ¡os tem
plos y demas edificios consagrados al culto.

Art. 37? El importe de la renta que se devengue 
en la vacante de las Sillas episcopales, deducidos los 
emolumentos del Ecónomo que se diputará por el Ca
bildo en el acto de elegir al Vicario cap itu lar ,  y los 
gastos para los reparos precisos del palacio episcopal, 
se aplicará por iguales par tes en beneficio del Semi
nario conciliar v del nuevo Prelado.

Asimismo de las rentas que se devenguen en las 
vacantes ele dignidades, canongías, parroquias y be
neficios de cada Diócesis, deducidas las respectivas 
cargas, se formará un cúmulo ó fondo de reserva á dis
posición del Ordinario para atender á los gastos ex tra
ordinarios ó imprevistos de las iglesias y del clero, co
mo también á las necesidades graves y urgentes de la 
Diócesis. Al propio efecto ingresará igualmente en el 
mencionado fondo de reserva la cantidad correspon
diente á la duodécima parte de su dotación anual que 
satisfarán por una vez dentro del primer año los nue
vamente nombrados para prebendas, curatos y otros 
beneficios; debiendo por tanto cesar todo otro des
cuento que por cualquier concepto , u s o , disposición 
ó privilegio se hiciese anteriormente.

Art. 38? Los fondos con que lia de atenderse á la 
dotación del culto y del clero serán:

1? El producto de los bienes devueltos al clero 
por la ley de 3 de Abril de 1845.

2? EÍ producto de las limosnas de la Santa Cru
zada. A

3.’ Los productos do las Encomiendas y Maestraz
gos de las .cuatra  Ordenes militares vacantes y que 
vacaren.

4? Una imposición sobre las propiedades rústicas 
y urbanas y riqueza pecuaria en ia cuota que sea ne
cesario para completar la dotación, tomando en cuen
ta los productos expresados en los párrafos 1?, 2? v 3?, 
y demás rentas que en Ió sucesivo V de acuerdo con 
la Santa Sede se asignen para este objeto.

El clero recaudará esta imposición percibiéndola 
en frutos, en especie ó eñ d inero ,  prévio concierto 
que podrá celebrar con las provincias, con los pue
blos, con las parroquias ó con los particulares; y en 
los casos necesarios será auxiliado por las Autorida
des públicas en la cobranza de está imposición, apli
cando al efecto los medios establecidos para el cobro 
de las contribuciones.

Ademas se devolverán á la Iglesia desde luego y 
sin demora todos los bienes eclesiásticos no compren
didos en la expresada ley de 1845, y que todavía no 
hayan sido enagenados, inclusos los que restan de las 
comunidades religiosas de varones. Pero atendidas 
las circunstancias actuales de unos y otros bienes, y 
la evidente utilidad que ha de resultar á la Iglesia, 
el Santo Padre dispone que su capital se convierta in
mediatamente y sin demora en inscripciones intrans
feribles de la Deuda del Estado del 3 por 400, obser
vándose exactamente la forma y reglas establecidas 
en el art. 35? con referencia á la venta de los bienes 
de las religiosas.

Todos estos bienes serán imputados por su justo 
valor , rebajadas cualesquiera cargas para los efectos 
de las disposiciones contenidas en este artículo.

Art. 39? El Gobierno de S. M ., salvo el derecho 
propio de los Prelados diocesanos , dictará las disposi
ciones necesarias para que aquellos entre quienes se 
hayan distribuido ios bienes de las capellanías y fun
daciones piadosas aseguren los medios de cumplir las 
cargas á que dichos bienes estuvieren afectos.

Iguales disposiciones adoptará para que se cum 
plan del mismo modo las cargas piadosas que pesa
ren sobre los bienes eclesiásticos que han sido enage
nados con este gravámen.

El Gobierno responderá siempre y exclusivamen
te de las impuestas sobre los bienes que se hubieren 
vendido por el Estado libres de esta obligación.

Art. 40? Se declara que todos los expresados bie
nes y rentas pertenecen en propiedad á la Iglesia, y 
que en su nombre se disfrutarán y administrarán por 
el clero.

Los fondos de Cruzada se administrarán en cada 
Diócesis por los Prelados diocesanos, como revestidos 
al efecto de las facultades de la Bula para aplicarlos 
según está prevenido en la última próroga de la re la
tiva concesión apostólica, salvas las obligaciones que 
pesan sobre este ramo por convenios celebrados con 
1 a Santa Sedé. El modo y  forma en que deberá ve
rificarse dicha administración sé fijará de acuerdo 
entre el Santo Padre y S. M. Católica.

Igualmente administrarán los Prelados diocesanos 
los fondos del indulto cuadragesimal, aplicándolos á 
establecimientos de beneficencia y actos de caridad 
en las Diócesis respectivas, con arreglo á laS conce
siones apostólicas.

Las denias facultades apostólicas relativas á este 
ramo y las atribuciones á ellas consiguientes se ejer
cerán por el Arzobispo de Toledo en la extensión y 
forma que se determinará por la Santa Sede.

Art. 41? Ademas la Iglesia tendrá el derecho de 
adquirir por cualquier título legitimo, y su propie
dad en todo lo que posee ahora ó adquiriere en ade
lante será Solemnemente Respetada. Por consiguiente^ 
en cuanto á las antiguas y nuevas fundaciones ecle
siásticas no podrá hacerse ninguna supresión ó unión 
sin la intervención de la autoridad de Ja Santa Sede, 
salvas las facultades que competen á los Obispos se
gún el Santo Concilio de Tiento.

Art. 42? En este supuesto, atendida la utilidad 
que ha de resultar á la religión de este convenio, el 
Santo Padre, á instancia de S. M. Católica, y para 
proveer á la tranquilidad pública, decreta y declara 
que los que durante  las pasadas circunstancias hubie
sen comprado en los dominios de España bienes ecle
siásticos, al tenor de las disposiciones civiles á la sazón 
vigentes, y esten en posesión de ellos, y los que ha
yan sucedido ó sucedan en sus derechos á dichos com
pradores, no serán molestados en ningún tiempo ni 
manera por Su Santidad ni por los Sumos Pontífices 
sus sucesores: antes bien, asi ellos como sus causa- 
habientes, disfrutarán segura y pacíficamente la  pro
piedad de dichos bienes y sus emolumentos y pro
ductos.

Art. 43? Todo lo demas perteneciente á personas 
ó cosas eclesiásticas, sobre lo que no se provee en los 
artículos anteriores, será dirigido y administrado se
gún la disciplina de la Iglesia canónicamente vigente.

Art. 44? El Santo Padre y S. M. Católica decla
ran quedar salvas é ilesas las Reales prerogativas de 
la Corona de España en conformidad á los convenios 
anteriormente celebrados entre ambas Potestades. Y 
por tanto, los referidos convenios, y en especialidad 
el que se celebró entre el Sumo Pontífice Benedic->



tes XIV y el Rey Católico Fernando VI en el ano 
í 133, so "declaran confirmados y seguirán en su pleno 
vigor en todo lo que no so altere ó modifique por el 
presente. .

Art. 45? E» v irtud de este Concordato se tendrán 
por revocadas, en cnanto á él so oponen , las leyes, 
órdenes y decretos publicados hasta ahora , de cual
quier modo y forma, en los dominios de España, y el 
mismo Concordato regirá para siempre en lo sucesivo 
como ley del Estado en los propios dominios. Y por 
tanto una y otra de las partes contratantes prometen 
por sí y sus sucesores la fiel observancia de todos y 
cada uno de los artículos de que consta. Si en lo su
cesivo ocurriese alguna dificultad, el Santo Padre y
S. M. Católica se pondrán de acuerdo para resolverla 
amigablemente,

Art. 46? y último. El cange de las . ratificaciones 
del presentí! Concordato se verificará en el término 
de dos m eses, ó antes, si fuero posible.

En fe de lo c u a l , Nos los infrascritos Plenipoten
ciarios liemos firmado el presente Concordato , y se -  
Uúdolo coa nuestro propio sello en Madrid á diez y 
seis de Marzo de mil ochocientos cincuenta y u n o .=  
(Firmado.)=--Juan Brunelli, Arzobispo de Tesalóni- 
ca.=M anuei Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Accediendo á las repetidas instancias de D. Juan 
Antonio Cast-jon, Presidente de la Sala de Indias del 
Tribunal Supremo de Justicia, y en atención á sus 
buenos servicios y recomendables circunstancias, y 
á que por el mal estado do su salud se halla imposi
bilitado para continuar sirv iendo , Vengo en jub ila r
le con rl sueldo que por clasificación le corresponda, 
concediéndole al propio tiempo, con arreglo á lo dis
puesto en Mi Real decreto de siete de Marzo último, 
los honores de Presidente del mismo Tribunal Su
premo de Justicia en recompensa de sus merecimien
tos y servicios.

liado en Palacio á nueve de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.«* Está rubricado de la Real 
m ano.—El Ministro de Gracia y Ju stic ia -V en tu ra  
González Romero.

En virtud de lo dispuesto en el art. 5.’ del Real 
decreto de del corriente, conformándose S. M. la 
Reina con. lo que he tenido la honra de proponerle, 
se ha servido m andar lo siguiente:

Artículo 1" Las Salas ordinarias del Tribunal Su
premo de Justicia, del especial de las Ordenes y de 
la Audiencia de Madrid vacarán desde el l.° de Ju 
lio hasta 31 de Agosto, y las de los demas Tribunales 
desde el 1ü del mismo mes de Julio hasta el último 
dia de Agosto.

Art. 2.° La Sala extraordinaria del Tribunal Su
premo de Justicia se compondrá de su Presidente ó  
un Presidente de Sala y de seis Ministros.

Art. 3 .' En las Audiencias se compondrá la Sala 
del Regente ó un Presidente de S a la , de cuatro Ma
gistrados , y un suplente que asistirá diariam ente.

Art. i . '1 El Fiscal ó un abogado fiscal del Tribu
nal Supremo v de las Audiencias permanecerán ejer
ciendo las funciones de su Ministerio cerca de la Sala 
extraordinaria , á la cual prestarán igualmente su ser
vicio un R elator, un escribano de Cámara con dos 
oficiales de las mismas escribanías, y el número de 
dependientes que determ ine la Sala de Gobierno del 
respectivo Tribunal. Sin embargo, los Relatores, es
cribanos de Cámara y funcionarios que no quieran 
hacer uso de las vacaciones despacharán en la Sala 
extraordinaria los negocios que les correspondan, ma
nifestándolo oportunamente al Presidente ó Regente 
del Tribuna!.

Art. ;l.’ En el Tribunal especial de las Ordenes un 
solo Ministro despachará los negocios urgentes, d e 
biendo permanecer en su puesto el Fiscal ó el Procu
rador genera], el Secretario Relator ó el escribano .de 
Cámara , y el número de dependientes que designe 
el Decano.

Art. G.° Los individuos de las respectivas clases 
turnarán en el servicio extraordinario  de vacaciones, 
principiando por los que desde 1? de Julio del año 
an terio ra  30 de Junio del corriente hubiesen disfru
tado Real licencia, y en su caso por los. mas m oder
nos; pero el Presidente del Tribunal Supremo y los 
Regentes de las Audiencias quedarán en completa 
libertad para elegir turno en la prim era formación, 
y en su caso so consideran siempre como mas a n ti
guos respecto de los Presidentes de Sala, con quie
nes deben concurrir al efecto indicado.

Sin em bargo, los individuos de, cada clase podrán 
cambiar su turno y reemplazarse m utuam ente p por 
algún suplente del respectivo T ribunal, con tai que 
aquel sea c 'san te  en la toga, y que la mayoría de la 
Sala quede compuesta de Ministros propietarios.

Art. 1: La m itad de los suplentes perm anecerán 
en su puesto sin ausentarse de la residencia del Tri

bunal , á fía de que.en ningún caso fallo ol con ve- 
nicnte'núm ero de Ministros para fallar, si por cual
quiera accidente no pudie-o concurrir alguno de los 
Ministros do la Sala exlráordio 'arh.

Para suplir en su caso la falta de suplentes s e 
rán llamados por el órden de su antigüedad Magis
trados cesantes con sueldo, y en su defecto lo* que 
no lo disfruten que residan habituaim mi*' y se ha
llen á la sazón en la capital de la A <!h*ncia, quie
nes si no concurrieren sin justa causa al llamamiento 
del T ribunal, lo pondrá este en conocimiento del Go
bierno, á fin de que en la hoja de servicios del in tere
sado se ponga la nota oportuna. A este fin se abrirá 
en cada Tribunal un registro en que consten los in
dividuos de cada clase por el órden indicado.

A I. S “ Guando < I Fiscal se ausentare, designará 
el abogado Fiscal que haya de continuar en su pues
to para desem peñar el ministerio fiscal du ran te  las 
vacación* s.

Art. 9;° Rara el despacho de ios negocios en que 
ba.-ten lies M inistros, la Sala ex traerd ina;ia  de las 
Audiencias su dividirá en dos secciones, presidien
do el Ministro mas antiguo aquella á que no con
curra el Presidente de la Sala extraordinaria.

Art. 10. La Sala extraordinaria del Tribunal Su
premo despachará:

1? Los negocios urgentes de la Sala de Gobierno.
2° Las competencias.
3 ’ Las causas criminales en que hubiere presos.
4? Todo lo relativo á ia sustanciacion de los ne

gocios criminales pendientes.
Y 5.° Los demas asuntos que por su propia ín

dole y naturaleza tengan el carácter de urgentes , y 
cuyo curso no pueda suspenderse sin grave p erju i- 
cio de las partes ó del servicio público.

Art. 11. La Sala extraordinaria de las A udien
cias despachará:

1.° Los negocios urgentes de lasSalas de Gobierno.
2." Las competencias.
3.° Las causas de ley.
4.° Los sobreseimientos y las causas com prendi

das en la regla 38 de las provisionales para la apli
cación de las disposiciones del Código penal.

5.° Los artículos dé prisión y soltura.
6.° Lo relativo á toda la sustanciacion y decisión 

de los procesos criminales cuya gravedad y trascen
dencia reclamen pronta terminación.

!L° La sustanciacion de todas las dem as causas 
criminales hasta ponerlas en estado de vista.

8? Los recursos y juicios sumarísimos civiles de 
alim entos, restitución de despojo, depósitos, denega
ción de justicia ó de p rueba, embargos provisionales 
y cualquiera otro para cuyo despacho es de derecho 
habilitar los dias feriados.

Art. 12. El dia 1.° de Setiem bre, en que deberán 
reunirse nuevam ente las Salas ordinarias, cesarán las 
extraordinarias creadas por virtud del decreto de 9 
del corriente, pasando los negocios pendientes á la 
respectiva Sala ordinaria á que hayan tocado en tu r
no, el cual se designará por consiguiente desde el 
momento del ingreso de los autos ó del recurso en el 
Tribunal en el modo y forma que se practica ac tua l
mente.

Art. 13. El Presidente de la Sala ex traordinaria 
despachará duran te dicho periodo los negocios de la 
presidencia del Tribunal siem pre que se ausente- el 
de este , quien continuará en sus funciones en otro 
caso, aunque no pertenezca á la Sala extraordinaria , 
á la cual podrá asistir sin embargo siem pre que lo 
estime conveniente.

Art. 14. En la prim era quincena de Octubre for
marán y rem itirán al Ministerio de Gracia y Justicia 
las Salas de Gobierno de las Audiencias una memoria 
detallada de .los resultados que ofrezcan las Salas ex
traordinarias, de m anera que puedan apreciarse d e 
bidam ente las ventajas é inconvenientes que para la 
adm inistración de justicia ofrezcan aquellas, sin per
juicio de que como complemento forme otra memoria 
en la prim era quincena de Julio del año próxim o, 
en la q.ue se comparen los resultados obtenidos des le 
primero de igual mes del corriente año hasta aquel, 
dia con el que se obtuvo en igual periodo de 1830 
á 1851.

Art. 13.. Los juzgados de prim era instancia des
de 13 de Julio hasta 31 de Agosto se ocuparán solo 
de los juicios civiles que con arreglo á lo prevenido 
en el reglam ento provisional para la adm inistración 
de justicia merezcan la calificación de urgentes á fin 
de activar durante oí mismo tiempo el despacho de 
los juicios criminales.

Madrid 10 de Mayo de 1851 .= Y entura González 
Romero.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina nuestra 
Señora de la comunicación de Y. E. de 14 de Marzo 
p róxim o'pasado, con la que acompaña una relación 
de las piezas de  m adera que para la construcción de

buques de guerra han ofrecido espontáaeara.,ennte ce-t 
der á la marina los residentes.y  vecinos de la villa 
de Áraoibo, que es aquella so mencionan;.y S. M., en 
vista do esto generoso desprendim iento, se ha sorv i- 
do resolver que se íes den las gracias en su Real 
nombro, y que so publique este hecho en la Gaceta 
para satisfacción do los mismos.

Dígolo á V. E. de Real órden para su conocimien
to y en contestación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de I8 5 L —BusíilIo.^Sr. Go
bernador y Capitán general de la Isla do Puerto-Rico.

Relación que se cita.
Piezas.

El Capitán retirado de ejército D. José María Ra
mírez.............. ....................................................................... 20

D. Ramón González..........................- . . ............. 20
I). Diego Soto......... ......................... ¿ . 20
Licenciado D. Rafael Silva............................................... , 13
D. Juan M ena............................................................ .. 15
D José María 0  o pesa ...................... 5
1). Félix Morales....................................... .. Í
D. José María A lfonso, escribano de dicha villa,

por sí......... ......................... .............................................. . . u
El misino por su s hijos D. Clodomiro, D. Osbaldo

y D. Alfredo....................... ............. ....................... .. 10
Juan Pablo Torres.......................... ....................................... 2
Pedro Maldonado................................... ................................ 2
Ramón Maldonado............................................................... 2
D. Manuel Muñoz..................................... ............................. 10
D. Francisco Javier P crez , Subdelegado suplente

de Marina................ .......................................................... . 42
D. Francisco Góm ez.............................................................. 6

8
Ignacio Torres...................................... .................. .. 2
D. Juan Blas Morales......................... ......................... .. 2
D. Prudencio Rada. ............ ................................................ 21
D. Wenceslao del O lm o....... ......................... .. 4
D. Vicente Balseiro, segundo secretario de la Junta

municipal de esta v illa ................................. .. 40
D. Vicente Balseiro, Corregidor de la m ism a............ 22

Total ............................. 226

Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora se ha servi
do determ inar que se den las gracias en su  Real 
nombre al vecino de la villa de Arecibo, D. Juan 
Goozalez de Cos, por la cesión que ha hecho á ía 
marina de guerra de las doce piezas de m adera de 
aceitillo para obras de cám ara de un bergantín dé  
que trata la comunicación de V. E. de 8 de Marzo úl
tim o, disponiendo al mismo tiem po que este rasgo 
de generoso desprendim iento se inserte en lá Gacela 
para que tenga la publicidad que merece.

Lo que manifiesto á V. E. de Real órden para su 
inteligencia y fines convenientes. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1851.—Bastillo.— 
Sr. Gobernador y Capitán general de la Isla de Puer
to Rico.

Excmo. S r .: Enterada la Reina nuestra Señora de 
la carta de V. E . , fecha en 8 de Marzo del corrien te 
año , en que so manifiesta que el Comandante m ilitar 
del departam ento de Arecibo, D. José Real y Reina, 
adem as de su influyente cooperación que ofrece po
ner en práctica para obviar las dificultades que pue
dan entorpecer las operaciones de la b ra , a rrastre  y 
conducción á  la Península de las maderas que ex 
presa, y cuyo corte se verifica en esa isla, tieue el 
generoso desprendim iento de ceder al Estado las pie
zas que se necesiten para la quilla de una fragata dé 
g u erra , con mas los gastos que las mismas Originen 
hasta dejarlas en el em barcadero; y S. M., muy satis
fecha de estas pru has, que revelan la mas acrisola
da lealtad, se lia dignado disponer que se den á Rei
na en su Real nombre las gracias, y que se publique 
tal acto de patriotism o en la Gaceta.

Lo que comunico á V. E. de Real órden para su 
conocimiento y efectos que puedan convenir Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Máyo de 
1 8 5 l. =  Bustillo. —Sr. Gobernad >r y Capitán general 
de la Isla de Puerto Rico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de U ltram ar.

E l dia 22 del actual partirá de esta corte la correspon
dencia públ'ca y de oficio para las islas Canarias, Puerto R i
co y Cuba, y á su llegada á Cádiz saldrá de aquel puerto la 
corbeta de guerra Venus que debe conducirla.

R e c t ificA C IO N .= E n  la  Gaceta de ayer 1 1 , Plana 3 .*  , úl
timo modelo, casilla del delito, dice «manifiestamente im
puesta», léase «manifiestamente injusta.»


